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para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a
fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
de los poderes públicos en esta materia.

Por su parte el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982,
de 1 de julio, y reformado por la Ley Orgánica 5/1994,
de 24 de marzo, establece, en su artículo 35, que es
de la competencia plena de la Comunidad Valenciana
la regulación y administración de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artícu-
lo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.a y
de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Por el Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio, fue-
ron traspasados a la Comunidad Valenciana funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia
de educación.

Asimismo, por el Real Decreto 282/2000, de 25 de
febrero, se ampliaron los medios adscritos a los servicios
de la Administración del Estado traspasados a la Comu-
nidad Valenciana, en materia de profesorado de religión,
quedando pendiente la fijación del coste efectivo a inte-
grar en el sistema de financiación, a que concluyera el
período de equiparación retributiva a que se refiere el
artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.
Esta circunstancia se ha producido en el año 2002.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y el
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, regulan
la forma y condiciones a que han de ajustarse los tras-
pasos de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Valenciana.

Una vez producida la equiparación de las retribucio-
nes, corresponde, por tanto, determinar el coste efectivo
de la ampliación de medios en materia de profesorado
de religión, que debe integrarse en la financiación de
la Comunidad Valenciana, en los términos fijados en la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las Medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

B) Valoración de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados.

1. El coste efectivo anual en euros de 2002, corres-
pondiente al profesorado de religión traspasado por
Real Decreto 282/2000 de 25 de febrero, asciende
a 19.172.967,31 euros.

2. La valoración provisional en el año base
1999 que corresponde al coste efectivo anual de los
medios que se traspasaron a la Comunidad Valenciana
se eleva a 15.657.792,82 euros. Dicha valoración será
objeto de revisión en los términos establecidos en el
artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las Medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del fondo de suficiencia como consecuencia de la
incorporación al mismo del coste efectivo de este tras-
paso, la financiación de este coste se seguirá produ-
ciendo mediante la consolidación en la Sección 32 de
los Presupuestos Generales del Estado de los distintos
componentes de dicho coste.

C) Fecha de efectividad del Acuerdo.

La valoración del coste efectivo objeto de este Acuer-
do, a efectos de la revisión del fondo de suficiencia,
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 2003.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 24 de septiembre de 2002.—Las Secre-
tarias de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Amparo
Koninckx Frasquet.

21076 REAL DECRETO 1078/2002, de 21 de octu-
bre, de modificación del Real Decreto
1330/2000, de 7 de julio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Hacienda.

La estructura orgánica básica del Ministerio de
Hacienda se estableció mediante el Real Decre-
to 689/2000, de 12 de mayo, y se desarrolló por el
Real Decreto 1330/2000, de 7 de julio. Las exigencias
de una mayor agilidad en el registro y clasificación de
contratistas, la evolución del contenido de las unidades
del área de servicios comunes y la experiencia acumu-
lada en los dos años transcurridos aconsejan modificar
la organización para asegurar un mejor funcionamiento
de los servicios, sin que los cambios que se producen
supongan un incremento del gasto público.

Por las razones indicadas, a iniciativa del Ministro
de Hacienda, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de octubre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la estructura orgánica
del Ministerio de Hacienda.

Se modifican los artículos 13, 14 y 15 del Real Decre-
to 1330/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda,
que quedarán redactados en los términos que se recogen
a continuación:

«Artículo 13. Subsecretaría de Hacienda.

1. Corresponderá al Subsecretario de Hacienda
desempeñar las funciones enumeradas en el ar-
tículo 15 de la Ley de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado y
la dirección, impulso y supervisión de los órganos
directivos, de las unidades directamente depen-
dientes del mismo y de los organismos adscritos.

2. Como órgano directivo directamente depen-
diente del Ministro, corresponderá al Subsecretario
de Hacienda la representación ordinaria del Minis-
terio por delegación del Ministro, la dirección de
los servicios comunes, el ejercicio de las compe-
tencias correspondientes a dichos servicios comu-
nes, así como la asistencia a aquél en la elaboración
y aprobación de los planes de actuación del Depar-
tamento.

3. Además de las enunciadas en los apartados
anteriores, y salvo los casos reservados a la decisión
del Ministro, se atribuyen a la Subsecretaría las
siguientes funciones correspondientes a las distin-
tas áreas de servicios comunes:

a) La jefatura superior de todo el personal del
Departamento y la resolución de cuantos asuntos
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se refieran al mismo, salvo los casos reservados
a la decisión del Ministro o de los Secretarios de
Estado.

b) Responsabilizarse del asesoramiento jurídi-
co al Ministro y a los responsables de la gestión
administrativa y, en particular, la coordinación y
tramitación, en su caso, de los proyectos de dis-
posiciones generales. A tal efecto, coordinará las
actuaciones correspondientes dentro del Ministerio
y en relación con el resto de Ministerios afectados.

c) La coordinación de estudios sectoriales en
el ámbito competencial del Ministerio, así como
el apoyo relativo a la elaboración y aprobación de
los planes anuales de actuación del Ministerio y
de sus organismos públicos adscritos.

d) La inspección de los órganos y organismos
dependientes o adscritos al Departamento.

e) La aprobación del Plan anual de inspección
de servicios del Departamento, que podrá ser con-
junto con el del Ministerio de Economía, así como,
en su caso, la orden de iniciación formal de las
actuaciones inspectoras.

f) El impulso, coordinación y elevación de pro-
puestas en los expedientes administrativos de res-
ponsabilidad contable.

g) La gestión y administración de los recursos
humanos del Departamento y las relaciones con
las organizaciones sindicales y entidades represen-
tativas del personal.

h) El establecimiento de los planes de forma-
ción del personal, sin perjuicio de las competencias
de otros órganos directivos del Departamento en
esta materia, la gestión de la acción social y de
los programas de prevención de riesgos laborales.

i) La coordinación de las cajas pagadoras del
Departamento a través de la Unidad Central.

j) La adquisición de bienes materiales y la con-
tratación de servicios; la gestión de medios mate-
riales del Departamento, la del registro general del
Ministerio, así como de los servicios técnicos, de
seguridad, de reprografía y, en general, los de régi-
men interior y la ejecución de obras de manteni-
miento, conservación y reforma en servicios cen-
trales.

k) La planificación, coordinación y tramitación
de los expedientes de contratación y ejecución de
obras no incluidas en el párrafo anterior y del arren-
damiento de inmuebles, así como la supervisión
de los correspondientes proyectos y obras. El man-
tenimiento, permanentemente actualizado, del
inventario de los inmuebles afectos al Departamen-
to.

l) La elaboración del anteproyecto anual de pre-
supuestos del Ministerio y la coordinación de los
correspondientes a sus organismos públicos ads-
critos, así como el seguimiento de la ejecución pre-
supuestaria y la autorización o, en su caso, trami-
tación de sus modificaciones.

m) El impulso y coordinación de la política infor-
mática del Ministerio y el desarrollo de los sistemas
de información de los servicios comunes; la admi-
nistración del dominio y del servidor internet del
Departamento; el impulso y coordinación de cri-
terios homogéneos en materia de comunicaciones
y la gestión, en su caso, de las redes internas de
comunicaciones; la coordinación de los planes
informáticos de los distintos centros del Departa-
mento, así como el asesoramiento y asistencia a
los mismos en materia de tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, sin perjuicio de las
competencias que, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 9 del presente Real Decreto corres-
ponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado.

n) La actuación como órgano de comunicación
con los demás Departamentos y con los organis-
mos y entidades que tengan relación con el Minis-
terio.

ñ) El impulso y coordinación de las instruccio-
nes y órdenes de servicio que proceda dictar para
el funcionamiento de los órganos territoriales, sin
perjuicio de las competencias asignadas a los órga-
nos superiores del Departamento. La evaluación de
los recursos necesarios para el adecuado funcio-
namiento de los órganos periféricos del Departa-
mento, así como su distribución y el seguimiento
de su gestión.

o) Las demás competencias que le atribuya el
ordenamiento vigente.

4. Las competencias reconocidas en el presen-
te Real Decreto a los distintos órganos directivos
del Departamento se establecen, en todo caso, sin
perjuicio de las que el mismo otorga al Subsecre-
tario de Hacienda.

5. De la Subsecretaría de Hacienda dependen
directamente los siguientes órganos directivos:

a) Secretaría General Técnica.
b) Dirección General del Patrimonio del Estado.
c) Inspección General del Ministerio de Hacienda.

6. Dependiendo directamente del Subsecreta-
rio, con nivel orgánico de Subdirección General,
existirá un Gabinete Técnico como órgano de apoyo
y asistencia inmediata al Subsecretario, que ejer-
cerá también la coordinación de los órganos que
se relacionan en el apartado siguiente.

7. Asimismo, dependen directamente de la
Subsecretaría los siguientes órganos, con rango de
Subdirección General:

a) Subdirección General de Recursos Huma-
nos, que desarrollará las funciones descritas en los
párrafos g) y h) del apartado 3 de este artículo.

b) Oficialía Mayor, a la que corresponderá el
ejercicio de las funciones a que se refieren los párra-
fos i) y j) del apartado 3.

c) Subdirección General de Inmuebles a la que
corresponderá el ejercicio de las funciones a que
se refiere el párrafo k) del apartado 3 de este
artículo.

d) Oficina Presupuestaria, que desarrollará las
funciones a que se refiere el párrafo l) del apar-
tado 3 de este artículo y, en particular, las que
se recogen en el Real Decreto 2855/1979, por
el que se crean las Oficinas Presupuestarias.

e) Subdirección General de Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones, a la que
corresponderá el ejercicio de las funciones a que
se refiere el párrafo m) del apartado 3 de este
artículo.

f) Subdirección General de Coordinación y
Relaciones Institucionales, a la que corresponderá
el ejercicio de las funciones a que se refieren los
párrafos n) y ñ) del apartado 3 de este artículo,
así como la gestión de asuntos de carácter general
no atribuidos a otros centros directivos o unidades
de la Subsecretaría.

8. Asimismo, dependerán directamente del
Subsecretario de Hacienda, sin perjuicio de sus res-
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pectivas dependencias funcionales, los siguientes
órganos con rango de Subdirección General:

a) La Abogacía del Estado en el Departamento,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 52/1997,
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Esta-
do e Instituciones Públicas, con las funciones que
le atribuyen sus normas específicas, y en la que
se integran orgánicamente las Asesorías Jurídicas
de las Secretarías de Estado del Ministerio.

b) La Intervención Delegada de la Intervención
General de la Administración del Estado, con las
funciones que le atribuyen las normas vigentes. La
Intervención Delegada en el Ministerio de Hacien-
da, a cuyo frente existirá un Interventor Delegado
Jefe, se estructura en tres áreas, de fiscalización,
auditoría y contabilidad, las dos primeras con rango
de Subdirección General. El Interventor Delegado
Jefe desempeñará las funciones de fiscalización;
los interventores de las áreas de contabilidad y audi-
toría actuarán bajo la dirección de aquél.

9. Estarán integrados en la Subsecretaría los
órganos colegiados del Departamento, de ámbito
ministerial, en materia de contratación, presupues-
tos, retribuciones, tecnologías de la información y
las comunicaciones, información administrativa y
publicaciones.

10. Queda adscrito al Ministerio de Hacienda,
a través de la Subsecretaría, el Parque Móvil del
Estado.

11. Las Delegaciones de Economía y Hacienda
se adscriben a la Subsecretaría del Departamento
en la forma prevista en el artículo 18 del presente
Real Decreto.

Artículo 14. Secretaría General Técnica.

1. La Secretaría General Técnica del Ministerio
de Hacienda tendrá a su cargo las funciones que
le atribuyen la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y, en particular, las siguientes:

a) La prestación de asistencia técnica y admi-
nistrativa al Ministro y demás altos cargos del
Departamento.

b) La realización de todas aquellas actuaciones
de tramitación y coordinación relativas a la par-
ticipación del Departamento en el Consejo de Minis-
tros, Comisiones Delegadas del Gobierno y Comi-
sión General de Secretarios de Estado y Subsecre-
tarios.

c) El mantenimiento de las relaciones de carác-
ter general con otros Departamentos ministeriales,
organismos y entidades, que no se asignen a otros
órganos del Ministerio.

d) La emisión de informes, en particular los de
carácter preceptivo para la elaboración de los ante-
proyectos de ley y de las disposiciones de carácter
general, así como los informes en relación con pro-
puestas de convenios o acuerdos internacionales.

e) La coordinación de los proyectos de dispo-
siciones generales que promueva el Ministerio.

f) La realización de estudios e informes de inte-
rés general para el Departamento y las propuestas
de reforma o mejoras de organización, procedi-
mientos y métodos de trabajo del mismo.

g) El seguimiento y coordinación de las cues-
tiones prejudiciales y procedimientos contenciosos

con la Unión Europea y de la transposición de Direc-
tivas, así como el ejercicio, en coordinación con
el Ministerio de Asuntos Exteriores, del resto de
las competencias en relación con la Unión Europea
y con los organismos internacionales en las mate-
rias propias del Departamento no expresamente
asignadas a otros órganos directivos y la coordi-
nación y apoyo de las Consejerías de Finanzas en
el exterior.

h) La tramitación, formulación de propuestas
y, en su caso, resolución de los recursos interpues-
tos contra actos de cualquier autoridad del Depar-
tamento, las revisiones de actos nulos y anulables,
las reclamaciones de daños y perjuicios por res-
ponsabilidad patrimonial, las reclamaciones previas
a la vía judicial, los conflictos jurisdiccionales y cues-
tiones de competencia, así como las relaciones del
Ministerio con la Administración de Justicia.

i) La preparación de compilaciones de las dis-
posiciones vigentes que afecten al Ministerio y la
proposición de refundiciones o revisiones de textos
legales que se consideren oportunas.

j) La gestión del programa editorial del Depar-
tamento y la coordinación, impulso y difusión de
publicaciones.

k) La organización, gestión y mantenimiento de
las bibliotecas, archivos del Departamento y su
documentación.

l) La prestación del servicio de información
administrativa del Departamento, sin perjuicio de
las competencias atribuidas a la Dirección General
de Tributos en materia de información sobre la
interpretación de la normativa tributaria.

2. La Secretaría General Técnica estará inte-
grada por los siguientes órganos con rango de Sub-
dirección General, que, además de las que les atri-
buya el Secretario general técnico, ejercerán las
funciones específicas que se señalan:

a) Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá
las funciones previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 de este artículo.

b) Subdirección General de Informes y de Rela-
ciones Internacionales, que ejercerá las funciones
previstas en los párrafos d), e), f) y g) del apartado 1
de este artículo.

c) Subdirección General de Recursos, Reclama-
ciones y Relaciones con la Justicia, que ejercerá
las funciones previstas en el párrafo h) del apar-
tado 1 de este artículo.

d) Subdirección General de Información, Docu-
mentación y Publicaciones, que ejercerá las fun-
ciones previstas en los párrafos i), j), k) y l) del
apartado 1 de este artículo.

Artículo 15. Dirección General del Patrimonio del
Estado.

1. La Dirección General del Patrimonio del Esta-
do ejercerá las funciones que le atribuyen las dis-
posiciones reguladoras del Patrimonio del Estado
y demás disposiciones vigentes y, en particular, las
siguientes:

a) La administración, explotación, defensa,
investigación, inventario y demás actuaciones pre-
vistas en la normativa reguladora de los bienes del
Patrimonio del Estado.

b) La construcción, conservación, reforma y
reparación de edificios administrativos y demás que
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se le encomienden. La conservación de bienes
inmuebles patrimoniales. Los trabajos facultativos
y la tramitación y gestión de los expedientes de
contratación y gasto de dichas obras. La coordi-
nación y optimización del uso de los edificios admi-
nistrativos y la tasación y peritación en las adqui-
siciones, enajenaciones, permutas y arrendamien-
tos de bienes del Patrimonio del Estado. La super-
visión de los proyectos y obras cuya ejecución tiene
encomendada la Dirección General. La coordina-
ción del plan de actuación de las unidades que
desarrollan funciones técnico-facultativas de las
Delegaciones de Economía y Hacienda.

c) La formulación de las propuestas de infor-
mes y de acuerdos que han de someterse a la con-
sideración de los órganos de la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa.

d) La tramitación de los expedientes de cla-
sificación de contratistas, la llevanza del registro
público de contratos y el apoyo en el ejercicio de
las competencias que incumben a la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa en relación
con el Comité Superior de Precios de Contratos
del Estado.

e) La gestión y tramitación relativas a la adqui-
sición de los bienes y los servicios cuya centra-
lización haya sido acordada y las que en relación
con los equipos y sistemas para el tratamiento de
la información se contienen en la normativa en
vigor.

f) La gestión, tramitación e informe sobre los
asuntos relacionados con las acciones y participa-
ciones representativas del capital del Estado en
empresas mercantiles y la actividad comercial e
industrial del sector público.

g) La gestión económica y de los medios per-
sonales, materiales y presupuestarios a ella asig-
nados, así como la realización de estudios sobre
las funciones y actividades por ella desarrolladas.

2. La Dirección General del Patrimonio del Esta-
do queda integrada por los siguientes órganos con
rango de Subdirección General:

a) Subdirección General del Patrimonio del
Estado que ejercerá las funciones atribuidas en el
párrafo a) del apartado 1 de este artículo.

b) Subdirección General de Coordinación de
Edificaciones Administrativas, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas en el párrafo b) del apartado 1
de este artículo.

c) Secretaría de la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa, que ejercerá las funciones
atribuidas en el párrafo c) del apartado 1 de este
artículo.

d) Subdirección General de Clasificación de
Contratistas y Registro de Contratos, que ejercerá
las funciones atribuidas en el párrafo d) del apar-
tado 1 de este artículo.

e) Subdirección General de Compras, que ejer-
cerá las funciones atribuidas en el párrafo e) del
apartado 1 de este artículo.

f) Subdirección General de Empresas y Parti-
cipaciones Estatales, que ejercerá las funciones atri-
buidas en el párrafo f) del apartado 1 de este
artículo.

g) Secretaría General, que ejercerá las funcio-
nes atribuidas en el párrafo g) del apartado 1 de
este artículo.

3. Dependen de la Dirección General del Patri-
monio del Estado los siguientes órganos colegiados
interministeriales:

a) Junta Coordinadora de Edificios Administra-
tivos.

b) Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa.

c) Junta de Compras Interministerial.»

Disposición adicional primera. Órganos de apoyo a
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El artículo 13 del Real Decreto 30/1991, de 18 de
enero, sobre régimen orgánico y funcional de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, queda redac-
tado como sigue:

«Artículo 13.

Los órganos de apoyo técnico a la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa están cons-
tituidos por la Secretaría de la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa y la Subdirección
General de Clasificación de Contratistas y Registro
de Contratos, que están adscritos orgánicamente
a la Dirección General del Patrimonio del Estado.»

Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

Quedan suprimidas en la Secretaría General Técnica
las siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirec-
ción General:

1. Vicesecretaría General Técnica para Asuntos
Financieros y Presupuestarios.

2. Vicesecretaría General Técnica de Control y Coor-
dinación de Procedimientos Normativos.

3. Subdirección General de Relaciones Internacio-
nales.

4. Centro de Publicaciones y Documentación.

Disposición adicional tercera. Cláusula de no incre-
mento del gasto público.

La aprobación del presente Real Decreto no supondrá
incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección
General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior al de Subdirección General, encuadrados
en los órganos suprimidos por el presente Real Decreto,
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo
a los mismos créditos presupuestarios, hasta que se
aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas
a la estructura orgánica de este Real Decreto. Dicha
adaptación en ningún caso podrá generar incremento
de gasto público.

2. Hasta tanto entre en vigor la nueva relación de
puestos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo
indicados en el párrafo anterior, se adscribirán provisio-
nalmente mediante resolución del Subsecretario a los
órganos regulados en el presente Real Decreto, en fun-
ción de las atribuciones que tengan asignadas.
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Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, previo
cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte
las medidas que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

21077 CORRECCIÓN de error y errata del Real Decre-
to 1028/2002, de 4 de octubre, sobre amplia-
ción de los medios económicos de la Segu-
ridad Social traspasados a la Comunidad de
Castilla y León en las materias encomendadas
al Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (IMSERSO).

Advertido error y errata en el Real Decreto
1028/2002, de 4 de octubre, sobre ampliación de los
medios económicos de la Seguridad Social traspasados
a la Comunidad de Castilla y León en las materias enco-
mendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (IMSERSO), publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 252, de 21 de octubre de 2002, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 36998, segunda columna, después del
apartado D), añadir el siguiente párrafo: «Y para que
conste, expedimos la presente certificación en Valladolid,
a 10 de septiembre de 2002.—Los Secretarios de la
Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Macario Félix Sala-
do Martínez».

En la misma página, segunda columna, relación núme-
ro 1, donde dice: «Aplicación presupuestaria:
3.35.91.12», debe decir: «Aplicación presupuesta-
ria 3.36.99.45».


